
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

  

VERBAL Rad. No. 11001310302720200028800 

  

Téngase en cuenta que la providencia de fecha 7 de julio del cursante año 

adquirió ejecutoria, por consiguiente,  la parte demandante respecto de la 

notificación a los demandados debe cumplir con lo dispuesto en la citada 

providencia, por manera que la aclaración allegada fundada en los 

documentos estudiados en la providencia plurimencionada, no pueden 

modificar lo decidido en la misma, por tanto, alléguese en debida forma las 

notificaciones.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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